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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M., 16
de noviembre de 2016, a las 10H45.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, enconcordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 2177-13-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Manuel Humberto
Chiriboga Proaño, gerente general de la COMPAÑÍA NACIONAL DE
TRANSPORTE Y COMERCIO S.A., en contra de la providencia de 15 de
noviembre del 2013 y otros, dictados por la Sala Especializada de lo Penal, Penal
Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio
por perjurio N.° 1473-2012, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la
Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 2177-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes
de noviembre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
Providencia del Pleno de 16 de noviembre del 2016, a los señores Manuel
Humberto Chiriboga Proaño, Gerente General de la Compañía Nacional de
Transporte y Comercio SA., en la casilla constitucional 349, y a través de los
correos electrónicos: alejandro.m.morales@gmail.com; confealfa@hotmail.com;
a Medardo Guatemal Calcan, Segundo Guatemal Calcan, Hernán Carrera
Córdova, Héctor Carrera, Luis Muzo Guaygua, Javier Oña Anaguano y Jorge
Tituaña Criollo, en la casilla constitucional 576, así como también en las casillas
judiciales 387, 1632, y a través de los correos electrónicos:
cesarviniciovalenciamelo@hotmail.com; cesarvalencia@andinanet.net; a
Medardo Guatemal Calcan, en la casilla constitucional 286, y a través del correo
electrónico: draml968@hotmail.com; a la Defensoría Pública, en la casilla
constitucional 061, y a través del correo electrónico:
boletaspichincha@defensoria.gob.ec; a la Fiscalía General del Estado, en la
casilla judicial 1207, y a través del correo electrónico:
chiribogag@fiscalia.gob.ec; al Procurador General del Estado, en la
constitucional 018; y, a los Jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal
Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla
constitucional 019, y a través de los correos electrónicos:
edgar.floresrn@cortenacional.gob.ec; fedgarvvilfrido@vahoo.com;
aidapalaciosc@hotmail.com; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 609

ACTOR

MANUEL HUMBERTO
CHIRIBOGA PROAÑO,

GERENTE GENERAL DE
LA COMPAÑÍA NACIONAL

DE TRANSPORTE Y
COMERCIO S.A.

LAURA ANA BERMEO
PESANTEZ

CASILL
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CONSTI

TUCION

AL

349

166

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

MEDARDO GUATEMAL

CALCAN, SEGUNDO
GUATEMAL CALCAN,
HERNÁN CARRERA

CÓRDOVA, HÉCTOR
CARRERA, LUIS MUZO

GUAYGUA, JAVIER OÑA
ANAGUANO Y JORGE

TITUAÑA CRIOLLO

MEDARDO GUATEMAL
CALCAN

DEFENSORIA PUBLICA

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO
PENAL, PENAL MILITAR,

PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA

DIRECTOR REGIONAL
DEL SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS

LITORAL SUR

FRANCISCO FALQUEZ
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO
JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO
CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA
CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

JOSÉ VICENTE
BERMEO BERMEO

DIRECTOR REGIONAL
DEL AZUAY DE LA
PROCURADURÍA^^
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 732

ACTOR

ROBERTO DUNN
SUÁREZ,

REPRESENTANTE LEGAL
DEL CONSORCIO NOBIS

S.A. Y GERENTE
GENERAL DE LA

COMPAÑÍA AZUCARERA
VALDEZ S.A.

CASILLA

JUDICIAL

Total de Boletas: (05) CINCO
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